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En relación a las reuniones mantenidas, a lo largo  del ejercicio 2009, con representantes de la Asociación de Hostelería de Torrevieja y Comarca y las propuestas, fruto de dichas conversaciones, formuladas por los Sres.Concejales de Vía Pública y de Hacienda (fecha 30/09/2009), comunico que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el treinta de octubre de 2009, aprobó, de forma inicial, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de Uso Público con mesas, sillas, toldos, paravientos, marquesinas, artículos de comercio y otros elementos análogos.


Al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición al público durante treinta días, la  aprobación de la modificación ha devenido en definitiva. Tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia    antes de finalizar 2009, entrará en vigor para el ejercicio 2010.


La mencionada modificación deja inalterable el importe de las tarifas (no hay subida) y las redistribuye en cuatro períodos de pago a lo  largo del año (anteriormente dos períodos) quedando del modo siguiente:

  
1.Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:

A) Período Temporada Alta, del 1 de Julio al 30 de Septiembre; Por dicho período de tiempo irreducible y por metro cuadrado ocupado:

Zona 1 especial......................38,37 euros.

Zona 1 normal . . . . . . . . . . . .30,91 euros.

Zona 2......................         23,01 euros.

Zona 3......................         11,49 euros.

B)  Período Temporada Media, del 1 de Abril al 30 de Junio; Por dicho período de tiempo irreducible y por metro cuadrado ocupado:

    Zona 1 especial. . . . . . . . . . .25,58 euros.

    Zona 1 normal. . . . . . . . . . . .20,46 euros.

    Zona 2. . . . . . . . . . . . . . . 15,34 euros.

    Zona 3. . . . . . .  . ..  . . . ..  7,66 euros.

C)  Período Temporada Baja 1, del 1 de Octubre al 31 de  Diciembre; Por dicho período de tiempo irreducible y por metro cuadrado ocupado:

Zona 1 especial.......................10,65 euros.

Zona 1 normal. . . . . . . . . . . . . 8,50 euros.

   Zona 2 . . . . . . . . . . . . . . . . 6,40 euros.

   Zona 3 . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20 euros.

D) Período Temporada Baja 2, del 1 de Enero al 31 de Marzo; Por dicho período de tiempo irreducible y por metro cuadrado ocupado:

Zona 1 especial.......................10,65 euros.

Zona 1 normal. . . . . . . . . . . . . 8,50 euros.

   Zona 2 . . . . . . . . . . . . . . . . 6,40 euros.

   Zona 3 . . . . . . . . . . . . . . . . 3,20 euros.

  Fecha de liquidación : Hasta 30 de Junio, período temporada alta; hasta 31 de Marzo, temporada media; hasta 30 de Septiembre, temporada baja 1; y hasta 30 de Diciembre, temporada baja 2.
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